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IDMINISTRAGION PROVINCIAL
Ayuntamieiito de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don José 
Amorós Cascales, gerente de «Simel, 
S, A»., solicitud de licencia para ins
talar fábrica de figuras de escayola, 
en Avenida Santander, km. 3)300; 
por la presente se hace saber" 
que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las. observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.* de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30) 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de enero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

136—346

Habiendo presentado don Gonzalo 
Angel González Bastardo, solicitud 
de licencia para instalar taller de 
electricidad del automóvil, en calle 
de Pérez Galdós, n.° 40; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec- j 
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de enero de 1976- 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

96—347

Habiendo presentado «Pascual 
Hermanos, S. L.», solicitud de licen
cia para apertura almacén y venta al 
por mayor de coloniales, en Avenida 
Gijón, km. 194,500; por la presente 
se hace saber que quienes se consi

deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, én término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dé 1961.

Valladolid, 16 de enero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

166—348

Habiendo presentado don Juan 
José Satué Frías, delegado de «Afha 
España, S. A.», solicitud de licencia 
para apertura centro de enseñanza, 
en Paseo de Zorrilla, número 8; por. 
la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si»
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guiente al de la publicación de este 
anuncio,

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, n.° 2, 
letra a), del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, dé 30 de no
viembre de 1961.

Valladolid, 16 de enero de 1976. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

167—349

BOLAÑOS DE CÁMPOS
Don Maximiano Villarroel Collantes, 

alcalde-presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Terminadas las ope

raciones de formación del padrón 
municipal de habitantes con referen- 

(_cia al 31 de diciembre de 1975, se 
halla expuesto al público en las de
pendencias municipales, por espacio 
de quince días, al objeto de que pue
da ser examinado por los interesados 
y presentar cuantas alegaciones o re
clamaciones estimen oportunas, de 
acuerdo con el vigente Reglamento 
de Población y disposiciones com
plementarias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Bolaños de Campos, 28 de enero 
de 1976.—El alcalde, Maximiano Vi
llarroel. 255—350

FOMBELLIDA
Terminadas las operaciones de for

mación del padrón municipal de ha
bitantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1975, se halla expuesto 
al público en las dependencias muni
cipales, por espacio de quince días, 
al objeto de que pueda ser examina
do por los interesados y presentar 
cuantas alegaciones o reclamaciones 
estimen oportunas, de acuerdo con 
el vigente Reglamento de Población 
y disposiciones complementarias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Fombellida, 19 de enero de 1976. 
El alcalde, F'ulgencio Escudero.

178—351

GERIA
Habiendo quedado desierta la pri

mera subasta para el aprovecha
miento de pastos «Eriales de Geria», 
se anuncia segunda subasta, bajo 
las mismas condiciones y tipos de 
tasación que sirvieron de base para 
la primera. El acto de la subasta 
tendrá lugar al siguiente día hábil 
al que se cumplan los diez días hábi
les a contar del siguiente al que apa
rezca el anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y las proposi
ciones podrán presentarse durante 
los diez días hábiles contados desde 
el siguiente al que aparezca el anun
cio en el «Boletín Oficial».

Geria, 5 de febrero de 1976.—El 
alcaide, Alejandro Casado.

406—352

OLIVARES DE DUERO
En cumplimiento de acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, se anuncia la 
segunda subasta para el arriendo de 
parcelas de los Propios de este Mu
nicipio que resultaron sin postor al
guno en la primera que se celebró 
el día 17 de diciembre último, cuya 
subasta declarada de urgencia, ha
brá de celebrarse el día siguiente 
hábil que resulté, transcurrido que 
sean diez días hábiles a contar del 
también hábil siguiente al que apa
rezca este anuncio insertado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, io
do ello de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 19 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

El tipo de tasación es el mismo 
que figuraba en la primera subasta 
y no se admitirá proposición alguna 
que no cubra la misma, y el plazo de 
admisión de proposiciones desde el 
siguiente .día del anuncio en el «Bo-, 
letín Oficial», hasta el anterior que 

resulte para la subasta, en las horas 
de diez a doce de la mañana. La 
fianza provisional será oe 901 pese
tas. K

El que resúLe adjudicatario, de
berá atenersre a lo señalado en el 
pliego económico-administrativo que 
en su día aprobó este Ayuntamiento 
para regular este aprovechamiento, 
y a lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
locales vigente y demás disposicio
nes concordantes sobre la materia.
.Olivares de Duero, 6 de febrero 

de 1976.—El alcalde, Fidencio Nieto,
410—353

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Ejecutando acuerdo municipal, se 
hace saber que desde el día siguien
te hábil en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y durante diez 
días hábiles siguientes, por reduc
ción de plazos, se admiten proposi
ciones para la subasta del aprove
chamiento de pastos del monte Eria
les, de Quintanilla de Trigueros.

Tipo de licitación: 8.750 pesetas. 
Duración del contrato: Cinco me

ses.
Superficie: 85 hectáreas.
Forma de pago: Anticipado.
Garantía: 350 pesetas.
Cabezas de ganado lanar que pue

den pastar: 350.
Los pliegos de condiciones facul

tativas y económicas, se hallan de 
manifiesto, en la Secretaría munici
pal, dónde podrán ser examinados

Las plicas se presentarán durante 
las horas de oficina, en la Secretaría 
municipal, y su apertura tendrá lu
gar a las dieciocho horas del día 
siguiente hábil de expiración del pla
zo, en la Casa Consistorial.

En la Secretaría se facilitarán los 
modeJos de proposición.

Quintanilla de Trigueros, _3 de fe
brero de 1976.—El alcalde, Eulogio 
Martín. *

382—354
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LA UNION DE CAMPOS

pon Luciano-Rubio de Lamo, alcal
de - presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber; Terminadas las opera

ciones de formación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 19751 sé halla 
expuesto al público en las dependen
cias municipales, por espacio de 
quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado por los interesados y 
presentar cuantas alegaciones o re
clamaciones estimen oportunas, de 
acuerdo con el vigente Reglamento 
de Población y disposiciones com
plementarias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

La Unión de Campos, 30 de eneró 
de 1976.—El alcalde, Luciano Rubio.

305—355

VALDENEBRO DE LOS VALLES
Se hace público que por esta Cor

poración municipal, ha sido acorda
do considerar vigente, a efectos de 
aprovechamiento de pastos de pra
deras de Propios, el pliego de Gandi
ciones que rigió para su subasta en 
anterior año de 1975. El acto de 
licitación que, en su día, se anuncie 
lo será acogiéndose a la reducción 
prevista en el artículo 19 del vigen
te Reglamemo de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Contra este acuerdo se admiten 
reclamaciones, en esta Secretaría 
municipal, por plazo de ocho días 
hábiles contados a partir de la in
serción de este anuncio en el '(Bole
tín Oficial» de la provincia.

Valdenebro de los Valles, 10 de fe
brero de 1976.—El alcalde íilegíbleL

.511—356

VALDUNQUILLO
Don Félix Rubio Rubio, alcalde-pre

sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Terminadas las opera

ciones de formación del padrón 
municipal de habitantes con referen
cia al 31 de diciembre de 1975) se 

halla expuesto al público en las de- 
pendéncias municipales, por espacio 
de quince días, al objeto de que pue
da ser examinado por los interesados 
y presentar cuantas alegaciones o re
clamaciones estimen oportunas, de 
acuerdo con el vigente Reglamento 
de Población y disposiciones com
plementarias. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valdunquillo, 29 de enero de 1976. 
El alcalde, Félix Rubio.

306—357

VALVERDE DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones jurídrco- 
económicas que han de regir én la 
subasta para el aprovechamiento de 
los pastos del pinar que este Ayun
tamiento tiene consorciado con la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, bajo el tipo de tasación de seis 
mil (6.000) pesetas, se expone al pú
blico, por espacio de ocho días, en 
esta Secretaría municipal, a efectos 
de oír posibles reclamaciones. De 
no formularse ninguna o resueltas, 
en su caso las presentadas, y duran
te los veinte días hábiles siguientes 
a dicha exposición se admitirán pro
posiciones para' la referida subasta 
en esta Secretaría, según condicio
nes y modelo del pliego expuesto.

La apertura, de proposiciones ten
drá- 'lugar el día siguiente hábil a 
aquel en que finalice el plazo para 
su admisión, a las doce horas, en la 
Sala de Sesiones de esta Casa Con
sistorial.

Valverde de Campos, 31 de enero 
de 1976.—El alcalde, Jesús Carranza.

384—358

VILLABRAGIMA

Desconociéndose el paradero de 
los mozos que a continuación se in
dican, alistados, por este Ayunta

miento, para el remplazo de 1976, 
se cita a los" mi.smos para que com
parezcan a los actos de cierre defi
nitivo del alistamiento y declaración 
de soldados, que tendrá, lugar, en el 
Salón de Actos de este Ayuntamien
to, los días 29 del actual mes de fe
brero y 14 del próximo mes de mar
zo, a las doce horas, bajo la adver
tencia que de no comparecer por sí 
o por medio de representante serán 
declarados prófugos.

Mozos que se indican
Hernández Bayón, José María; 

nacido el día 11 de diciembre de 
1956, hijo de Angel y de Eufemia.

Martín Cebrián, Alejandro; naci
do el día 3 de abril de-1956, hijo de 
Alejandro y Asunción.

Mayor García, Ricardo-Angel; na
cido el día 2 de marzo de 1956, hijo 
de Pedro y de Carmen,

Sad de Castro, Antolín; nacido el 
día 2 de septiembre de 1956, hijo de 
Vicente y Alicia.

Villabrágima, 9 de febreró de 1976. 
El alcalde, Félix Garrote.

451—359

VILLACARRALON

Doñ José Antonio Rojo Franco, 
alcalde4presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Terminadas las ope

raciones de formación del padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1975, 
se halla expuesto al público, en las 
Dependencias municipales, por espa
cio de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado por los inte
resados y presentar cuantas alegar 
ciones o reclamaciones estimen 
oportúnas, de acuerdo con el vigente 
Reglamento de Población y disposi
ciones complementarias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villacarralón, 14 de enero de 1976. 
El alcalde, José Antonio Rojo.

140—36a
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4 I/ de febrero de 1970

VILLANUEVA LA CONDESA

Don Hipólito Rueda Cabreros, al
calde-presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Terminadas las ope

raciones de formación del padrón 
municipal de habitantes con referen
cia.al 31 de diciembre de 1975, se 
halla expuesto al público en las de
pendencias municipales, por espacio 
de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado por los intere
sados y presentar cuantas alegacio
nes o reclamaciones estimen oportu
nas, de acuerdo con el vigente Re
glamento de Población y disposicio
nes complementarias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villanueva la Condesa, 25 de ene
ro de 1976.—El alcalde, Hipólito
Rueda. 379—361

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

Don Mariano Holguín Román, alcal- 
calde-presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Terminadas las opera

ciones de formación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1975, se ha
lla expuesto al público en las de
pendencias municipales, por espacio 
de quince días, al objeto de que pue
da ser examinado por los interesa
dos y presentar cuantas alegaciones 
o reclamaciones estimen oportunas, 
de acuerdo con el vigente Reglamen
to de Población y disposiciones com
plementarias.

Lo que sç hace público para gene
ral conocimiento.
- Villanueva de los Caballeros, 30 
enero de 197b.—El alcalde, Mariano 
Holguín.

329—362

VILLASEXMIR

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1975, correspon
diente a este- Municipio, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, al objeto de su 
examen y oír reclamaciones.

Villasexmir, 2 de febrero de 1976.
El alcalde (ilegible). .

309—363

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el n.° 15 de 
1976, por el procurador don Fernan
do Velasco Nieto, en nombre y 
representación de «CartoEspafía, 
S, A.», contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Pro
vincial de Valladolid, de 28 de febre
ro de 1975) que desestimó la recla
mación n.° 103 de 1973, interpuesta 
contra liquidación n.“ 48/73, girada 
por la Administración de Tributos 
por el concepto de recargo del diez 
por ciento correspondiente al ingreso 
del segundo plazo del cánon de pren
sa del convenio fiscal de 1972.

En dichos autos y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso, en la forma establecida en 
el artículo 60 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recu
rrido y estimen poder comparecer 
en los autos en concepto de deman
dados, según lo dispuesto en el ar
tículo 64 de la citada Ley Jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a treinta de 
enero de mil novecientos.—setenta 
y seis.—^José García Aranda.

341

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don P'elipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 983/75-B, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintisiete de enero de 
mil novecientos setenta y seis. El 
ilustrísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, d-on Isidoro González 
Revuelta, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Valladolid, Pa
seo de Zorrilla, 3, representado por 
el procurador don José Luis Moreno 
Gil, y dirigido por el letrado don 
Antonio Moreno Gil, y de la otra, 
como demandado, don Pablo García 
Fernández, mayor de edad, vecino 
de Salamanca, Plaza de España, 4-8.°, 
éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y .

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Pablo García Fernández, 
y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de ciento dos mil ocho
cientas noventa y seis pesetas de 
principal y setecientas veintiocho de 
gastos de protesto, y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publicán- 
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José María- Alvarez Terrón. 
Rubricado».
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Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado- 
lid, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y seis.—Felipe 
yioreno Mora.

349—364

VALLADOLID.-NUMERO 1
REQUISITORIA

por haberlo acordado así en el 
sumario número 112-75, por estafa, 
seguido contra José Luis Rico Al
cántara, natural de Miraflores de la 
Sierra, nacido el día 13-9-38, hijo de 
Máximo y de Ignacia, como último 
domicilio fue en esta capital, por 
medio de la presente se llama al mis
mo, para que, en el término de diez 
días comparezca, ante este Juzgado 
de instrucción, a fin de constituirse 
en prisión en méritos del sumario 
indicado, con apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin com
parecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargó 
.a todas las Autoridades civiles y mi
litares, procedan a la busca y captu
ra del mismo, el qüe caso de ser 
habido será puesto a disposición 
de este Juzgado de instrucción.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de enero de mil novecientos setenta 

-y seis.—El juez de instrucción, An
tonio Anaya Gómez.—El secretario, 
yélix Olalla Mariscal.

149

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

A virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado juez 
de instrucción número 1, en diligen
cias previas 1.981-75, por malversa
ción, seguidas contra Antonio Loza
no Blanco, nacido en Valladolid el 
día dos de septiembre de 1924, hijo 
de Maximiliano y Felisa, por medio 
de la presente se llama al mismo, 
para que, en el término de diez días. 

comparezca, ante este Juzgado de 
instrucción, a fin de recibirle decla
ración, con apercibimiento de que 
transcurrido dicho plazo sin compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de enero dé mil novecientos setenta 
y seis.—El secretario, Félix Olalla 
Mariscal.

157

VALLADOLID.—NUMERO 1 
'requisitoria

Por haberlo acordado así en el 
sumario número 2 de 1976, por 
estafa, seguido contra José Salgado 
Garcés, natural de Madrid, de 40 
años de edad, de profesión éneo tra
dor, hijo de Lúis y Gabriela, soltero 
y vecino de Barcelona, por medio de 
la presente se llama al mismo para 
que, en el término de diez días, com 
parezca, ante este Juzgado de Ins
trucción, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento contra el mismo 
dictado, recibirle declaración inda
gatoria y consitiuirse en prisión, en 
méritos del sumario indicado con 
apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y mi
litares procedan a la busca y captura 
del mismo, el que caso de ser habi
do será puesto a disposición de este 
Juzgado de instrucción.

Dado en Valladolid, a nueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—Antonio Anaya Gómez.—El se
cretario, Félix Olalla Mariscal.

. 81

VALLADOLID.-NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Vallado- 
ilid.
Hace saber: Que en el proceso 

ejecutivo, número 223-A-75, promovi

do por Banco de Santander, Socie
dad Anónima, contra don Angel Gar
cía Burgos y otros, vecinos de Valla
dolid, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado sacar a primera y 
pública subasta los bienes embarga
dos a referido demandado, que se 
relacionan a continuación.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a llas once horas del día doce 
de marzo, previniéndose a los lici
tadores que deseen tomar parte en 
la misma, que deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, las que pueden 
hacerse para ceder el remate a un 
tercero. -

La subasta se hace sobre los bie
nes que a continuación se inserta
rán, haciéndose saber, igualmente, 
que las cargas anteriores, o prefe
rentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán" subsistentes, entert- 
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta
Urbana: Piso primero derecha, su

biendo por la escalera de la casa 
número 9 de la calle López Gómez, 
de esta ciudad; tiene una extensión 
superficial de ciento setenta y seis 
metros y ocho decímetros cuadra
dos; consta de siete habitaciones, 
cocina, despensa, cuarto de baño y 
de aseo y terrazas. Linda izquierda, 
entrando, con finca de doña María 
de los Angeles Allén y hermanos; 
derecha, con piso mano izquierda de 
la misma planta y caja de escalera, 
y fondo, terreno ocupado por la 
planta baja. Se le atribuye una cuo
ta de participación del seis por cien-
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to en relación al valor total del edi
ficio del que forma parte.

Tasada pericialmente dicha finca 
en la suma de dos millones quinien
tas veinte mil pesetas.

Dado en Valladolid, a diez de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

525—365

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mali

no, en, el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hace saber: Que en el proceso 

ejecutivo número 408-A-73, promovi
do por don Saturnino Lará Maestro, 
contra don Juan Martín García, ve
cino de Valladolid, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado sacar 
a primera y pública subasta los bie
nes embargados a referido deman
dado, que se relacionan a continua
ción, y en los lotes que se indican.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día once 
de marzo, previniéndóse a los lici
tadores, que deseen tomar parte en 
la misma, que deberán para ello con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, las que pueden 
hacerse para ceder el remate a un 
tercero.'

La subasta se hace sobre los bie
nes que a continuación se relacio
nan, haciéndose constar respecto al 
vehículo que el mismo se encuentra 
en poder del demandado don Juan 
Martín García, con domicilio en la 
calle Nebrija, número 12 (Cristal 
Martín), en calidad de depósito a 
disposición de quienquiera exami
narlo, y respecto de los derechos de 
traspaso que se cumplirá, en su ca
so, lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objetó de subasta
Lote primero: '

l.° Un camión, marca Avia, ma
trícula VA-2168-B; Tasado en la su
ma de setenta mil pesetas.
Lote segundo:

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local comercial, sito en 
esta ciudad en la calle Nebrija, nú
mero 12, denominado «Cristal Mar
tín». Tasados en doscientas mil pe
setas.

Dado en. Valladolid, a diez de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

488—306

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Marino, 
en el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en el juicio eje
cutivo n.° 832-B de 1975, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes:

«En Valladolid, el diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta 
y seis. El magistrado don Rubén 
de Marino, en el Juzgado de primera 
instancia n.° dos de Valladolid, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos .por 
«Compañía Mercantil Guerin, S. A.», 
domiciliada en Barcelona, dirigida 
por el abogado señor Prieto, y repre
sentada por el procurador señor 
Arranz, contra don José-Luis Martín 
Moreno, domiciliado en. Salamanca, 
calle Bolívar, n..° 5» declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, 
sobre reclamación de la cantidad 
de 159.485 pesetas, más los intereses 
de la misma.

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don José-Luis Martín Moreno, domi
ciliado en Salamanca, le condeno a 
que pague al actor’ la cantidad de 
ciento cincuenta y nueve mil cuatro
cientas ochenta y cinco pesetas, im
porte de la cantidad reclamada, más 

los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de vencimiento^hasta 
el completo pago, y al abono de lag 
costas procesales.

Por esta sentencia, que se notifica
rá por edictos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de tres días no 
se pide por el actor la notificación 
personal, lo mando y firmo.—Firma
do: Rubén de Marino».

Valladolid, a veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y seis. 
Rubén de Marino.—El secretario,. 
Angel Mingo.

220—367

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

En diligencias previas número 15 
de 1976, dimanante de atestado ins
truido por la Guardia Civil, el día 
27 de enero de 1976, sobre hurto de 
dos vehículos Seat 1.430, matrícula 
LE-6268-B y Seat 124, matrícula 
VA-52.008, en el primero de ellos al 
ser recuperado se encontraron una 
funda de escopeta, prácticamente 
nueva, una manta de cuadros verdes 
y rojos cón un ribeté de plástico 
alrededor de color negro, una fusta 
con empuñadura de material y una. 
caja de 50 cartuchos fabricación 
italinana, marca Fiechi, conteniendo 
48, se convoca para que comparez
can, ante este Juzgado, a los propie
tarios de dichos efectos, para reci
birles declaración.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—El juez de instruc- 

'ción (ilegible).—El secretario (ilegi
ble).

344—368.

MADRID.—NUMERO 10
EDICTO

En el juicio ejecutivo de que se
ñará mención, se ha dictado senten
cia que contiene, entre otros, los 
particulares siguientes:

Sentencia.—En la villa de Madrid,, 
a veinte de septiembre de mil nove-
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cientos setenta y cinco. El señor 
don Luis Antonio Burón Barba, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número diez de esta capital, habien
do visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes, 
de la una como demandante. Finan
ciera de Empresarios, S. A., repre
sentada por el procurador don Fede
rico-José Olivares Santiago y defen
dida por el letrado señor Manrique, 
contra don Jesús San José Carbajo
sa, mayor de edad, domiciliado ac
tualmente en Valladolid, calle Empe
cinado, número 7-1.° 6, declarado en 
rebeldía, sobre cobro de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución y en 
su consecuencia, mandar, como 
piando, seguir adelanté haciendo 
trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Jesús San José Carba
josa, y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor Finan
ciera de Empresarios, S: A., de la 
cantidad de cincuenta y seis mil 
novecientas cinco pesetas, importe 
del principal que se reclama, los in 
tereses legales correspondientes des
de las fechas de los protestos, gas
tos de éstos y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamen- 
ie condeno al referido demandado. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Luis Antonio Burón.—Rubricado.

Publicación: Leida y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública ordina
ria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe. Ante mí: Manuel 
Telo.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado en rebeldía, 
expido el presente edicto en Madrid, 
a véintidós de enero dé mil nove
cientos setenta y seis.-El secretario, 
Manuel Telo.—V.° B.°: El juez le 
primera instancia, Luis Antonio Bu- 
ifón. , -

318—369

MALAGA.—NUMERO 4

EDICTO,

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, ma 
gistrado, juez del Juzgado de 
instrucción número cuatro de Má
laga.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias preparatorias 
166 de 1975, por atentado, contra el 
acusado Tomás Casado Sáez, de 54 
años, casado, zapatero, hijo de Esta
nislao y de Angelina, natural de 
Boecillo. (Valladolid) y vecino que 
fue de Valladolid, en Barriada San 
Pedro Regalado, calle Abrojo, nú
mero 19; habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha, librar el 
presente a fin de hacer saber al mis
mo, que se encuentra en ignorado 
paradero, que deberá comparecer, 
ante este Juzgado, en el término de 
tres días, a fin de ser oído en cuan
to a la aplicación de los beneficios 
del Decreto -de Indulto; bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Málaga, a quince de ene
ro de mil novecientos setenta y seis. 
Luis Alfonso Pazos Calvo.—El secre
tario (ilegible).

156

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Luis Orejón Matallana, juez 

municipal número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 141 de 1975, seguido 
en este Juzgado, a instancia de don 
Victoriano Valverde Pinedo, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra doña As
censión Arias Olivera, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
dos de marzo y hora de las doce.

Objeto de subasta
Un aparato de televisión, marca 

Lavis, de 18 pulgadas, con su mesa. 
Tasado en 10.000 pesetas.

Se encuentra depositado en poder 
de la demandada con domicilio en 
calle Turma, número 14-4.° izqda.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, dos de febrero de mil 
novecientos setenta y seis.—Luis 
Orejón Matallana.— El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

423—370

VALLADOLID.—JQUMERO 3
Don David Hormigos González, se

cretario del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

611-75, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a iquince de noviembre de 
mil noveciento's setenta y cinco. El 
señor don Luis Martínez Palomares, 
juez municipal del número 3 de la 
misma, habiendo visto y oído el pre
senten juicio verbal de faltas segui
do con intervención del señor fiscal 
municipal y como denunciados, por 
estafa, José Manuel Ortega de la 
Fuente, Francisco Rodríguez García 
y José María Valls Ferrán, siendo 
denunciante y perjudicada Joyce 
Mathildis Owen, de 42 años, de esta 
vecindad.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados Jo
sé Manuel Ortega de la Fuente, Fran
cisco Rodtíguez García y José Ma-
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ría Valls Ferrari, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Martínez.—Firmado y rubricado.

Se expide la presente a fin de ser 
vir de notificación en forma a la 
denunciante y perjudicada Joyce 
Mathildis Owen la sentencia dictada 
en citados autos y en virtud de ha 
llarse en ignorado paradero.

Valladolid, a nueve de enero de 
mil novecientos setenta y seis.—Da
vid Hormigos González.

103—371

MEDINA DE RIOSECO

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor juez comarcal sustituto de 
esta ciudad, en autos de juicio de 
faltas que en este Juzgado se sigue 
por daños en accidente de circu
lación, bajo el número 2-1976, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva 
literalmente testimoniada dice así:

S.S., por ante mí el secretario, 
dijo: Se sobreseen los presentes au 
tos sin perjuicio de las acciones 
civiles que pudieran corresponder 

a los perjudicados y que podrán 
ejercitar en dicha vía civil.

Así por este auto, lo manda y fin 
ma el señor don. Emilio de Obesa 
Benavides, juez comarcal sustituto 
de esta ciudad de que yo el secreta-, 
rió doy fe.—Firmados: E. de Obeso. 
S. G. del Arco.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación a 
José Manuel Martínez Gómez, expi
do la presente en Medina de Ríose
co, a diez de enero de mil novecien
tos setenta y seis.—Segundo García 
del Arco.

126.

ANUNCI0S_N0_ OFICIALES

Delegación de Cria Caballar de Valladolid-Palencia-Segovia

PRIMERA REGION PECUARIA
Para conocimiento de autoridades, ganaderos y propietarios de Paradas Particulares de Sementales Equinos, se 

relacionan a continuación las Paradas Particulares aprobadas por la Junta de Inspección y Reconocimiento de 
Valladolid, con arreglo a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Paradas Particulares, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 356, de fecha 21 de diciembre de 1956.

m. NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS PUEBLOS
PARADAS SEMENTALES

TOTAL
Públicas Privadas Caballos Garaño

nes

i Doña Catalina Giralda Rodríguez Pedroso de la Abadesa I — I — I

2 Don Doroteo Merlo de la Rosa Pedrajas de San Esteban I -— 3 — 3

3 Don Vicente Garrido Capa Valladolid I — 3 — 3

4 Herederos de don Jado Canales Corcos del Valle — I 2 — 2

5' Don Ricardo Rodilla Dávila La Cistérniga — I I — I
6 Don Eugenio Molero García Medina de Ríoseco — I I — l

7 Hermanos Gamazo y Manglano Boecillo — I I — I

8 Doña María Victoria Rincón Martín Castronuño — I I — I

9 Hermanos Luelmo Suárez de Puga Esguevillas de Esgueva .— I I — l

Suman. . . . . ■ 3 6 14 14

CANON DE CUBRICION

Para caballos .... 750,00 pesetas por temporada

Para garañones. . . . 400,00 pesetas por temporada

La temporada de monta es desde el día 25 de febrero y 

cierre el 30 de junio.

Valladolid, 5 de febrero de 1976.—El teniente coronel delegado, Arsenio Gómez López 41^'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PEOVINOIAL
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